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ORDEA' de 13 de diáelJl!m,' de N91 por la que se rerocu
la autorizac/tl¡¡ adll1ilJlSlrallra concedida a la Entidad
{<Unión Iberoamericana. C.'ompa¡¡ü¡ ,.jl/ónima de Seguros y
Reasegllfo9> (C-194),.paru operar en el Ramo de Decesos.

1610 ORDEN de 13 de diciembre de 1991 por la que se declara
la ('.\·tillciól1 y subsiguiel/te ('¡¡lIIil/l/civlI del Registro Es/w
oat de Entidades Aseguraduras de la EJl!idad «La Naciu
nal J1édica, Sociedad AI/ónima),> (en liquidación) (C·248).

Por Orden de 14 de diciembre de 1984 se acordó la djsolución y la
liquidación forzosa e intervenida de 1[1 Entida'd «La Nacional Mcdi<:a,
Sociedad Anónimo» (en liquidación), de conformidad con 10 dispuesto
en los artículos 48 y 49 de la Ley de 16 de diciembre de 1954.

Posteriormente. por Resolución de la Dirección General de Seguros
de 10 de abril de -1987. se acordó que la Comisión Liquidadora de
En,tidadcs Aseguradoras. creada por el Real Decreto-ley 10/1984, de 11
de julio, asumiese la función de órgano liquidador de la referida Entidad
de 'Kuerdo con lo dispuesto en el m1iculo 8 del Real Decreto 2020/1986,
de 22 dc agosto. por el que se aprueba el Reglamento de funcionamiento
de la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

Habiendo sido ultimado el proceso liquidatorio ..de la referida
Entídad, la Comisión Liquida.dora de Entidades Aseguradoras solicita la
extinción y subsiguiente eliminación del Registro Especial de Entidades
Aseguradoras de la Entidad (~La Nacional Médica, Sociedad Anónima»
(en liquidación).

De la documentación que 5(' adjunta a la, solicitud formulada se
de.sprende que se han cumplido los requisitos establecidos en la
legislación vigente sobre Ordenaéión de los Seguros privados.

En consecuencia, este mmish.'rio. a propuesta de la Dirección
General de Seguros ha acordado dedarar la extinción y subsiguiente
eliminación del Registro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en
el articulo' 40 de ta ley 33/1984, de 2 de agosto, de la Entidad «La
Nacional Médica, Sociedad Anónima)) (en liquidaciónJ. conforme a lo
dispuesto en el artículo 28 del Rcal Deneto 2020/1986, de 12 de agosto.
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Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de diciembre de 1991.-P. D.. el Secretario de Estado d•.:'

Economía. Pedro Percz Fernandcz.

Ilmo. Sr: Director general de Seguros.

.MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ilmo. ~k Director general de Seguros.

ORDEN de 13 de diciembre de 199J !JO/' la que se 'autoriza
Ja ¡fisión porabsorCÍóll de la Enfidad ,{Europa. Sociedad
Anóllima, CompQli/a - Espaliol(j de Capitalización» (en
IiqlllJación). COIl dal'!' (A-l,.If por la Elllidad {(Nórdica Vida,
Sociedad Anónima de SegufOS» (C-536), anles «Seguros
Europa, COlllpullia de Riesgos Personalcs, Sociedad AnO
ninul». y se d('c!ara la extinción y eliminación del Registro
EspeCial de Elltidades ,Aseguradoras de fa absorbida.

La Entidad «Nórdica Vida, Sociedad Anónima de., Seguros» {antes
«Seguros Europa, Companía de Riesgos Personales, Sociedad Anó
nima»~ ha presentado en la. DirccciónQcncral de Seguros solicitud de
autorización de la fusión por absorción de la Sociedad «Europa,
Sociedad Anónima. Compañía Española de Capitalización».

Dc la documentación que se adjunta a la solicitud formulada. se
desprende que las citadas Entidades han dado cumplimiento en los
requisitos establecidos en los artículos 28 dc la Ley de Ordenación del
Seguro Privado de 2 dc agosto de 1984, artículo 84 del Reglamento de
¡ de agosto de 1985 (<<BolcHo Oficial del EstadO) de 3, 5 Y6 de agosto)
y articulo 25 de la Orden de 7 de septiembre (<<Bolctin Oficial del
Estado» del 14).

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
Gen~ral de S~gurps, ha acordado 10 siguiente: ,

Primcro.-Autorizar la fusión por absorción de la Entidad «Europa,
Socicdad Anónima, Compañia Espai'lola de Capitalizacióm) (en liquida
ción), por la Entidad «Nórdica Vida. Sociedad Anónima de Seguros»
(antes «Seguros Europa, CompJnía de Riesgos Personales, Sociedad

. AnónimU)}.
Scgundo.-Declarar la ¡:xtinción y subsiguiente eliminación del Regis

tro Especial de Entidades Asegurndoras de la Entidad «Europa, Sociedad
Anónima, Compañía EspanoJa de Capitalización» (en liquidación).

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de diciembre de 199 l.-P. D., el Secretario de Estado de

Economia, Pedro Perez Fcrnández.

1609 ORDElv' de 13 de diciembre de 1991 por la qU~ se atiloriza
a la El1lidad i(Depsa, ,S'ociedad Anónima, de Se{!uros y
Reaseguros», con .clave C·77. para operar en el Ramo de
ASistencia en Viaje mímero 18.

. ~ Entidad «I?epsa, Soci~dad Anónima de Seguros y Reaseguros»,
Illscnta ,en el Registro EspeCial de Entidades Aseguradoras, previsto en
el artículo 40 de la. Ley )3/f984, de Ordenación del Seguro Privado, ha
presentado en la DireCCión General de Seguros solicitud de autorización
para operar en el Ramo de Asistencia en Viaje número 18 de los
relacionadosen el articulo 3.°, sobre clasificación de Ramos en seguros
distintos del de'Vida, de la Orden de i de septiembre de 1987 «((Boletín
Oficial del Estado») del 14), por la qu~ se desarrollan determinados
preceptos del Reglamento de Ordenadón del Seguro Privado.

De la documentación que adjunta la EntIdad a la solicitud formulada
se desprende qu.e (~Depsa, Sociedad Anónima de Seguros y Re¡¡seguros»,
ha dado cumpllm¡cnto a lo establecido en la legislación vigente.

En consecuencia. este Ministerio, a propuesta de la Dirección
Genernl, de Seguros, ha acordado:

Autorizar a la Entídad «Depsa, Sociedad Anonima de Seguros y
Reaseguros». 'para operar en el Ramo de Asistencia en Viaje. conforme
a lo est~bleC1do en el número 1 del articulo 15 del Reglamento de
Ord¡;na~lón de.l Seguro Privado. Real Decreto 1348/1985, de ¡ de agosto
«<Bolctm OfiCial del Estado» del 3, 5 Y 6).

Lo que l'omunico a V. l. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 13 de diciembn: de 199L-P. D.. el Secrétario de Estado de

Economia, Pedro Pérez Fernjndez,

llmo....Sr¡ Director general de Seguros.

La Entidad «Unión Iberoamericana. Compañia Anónima de Seguros
y R~aseguros». se encuentra autorizada para operar I:n lus Ramos -:1.-::
Accld~nt~s, Vehiculos terrestres (distintos de los lerroviarios), Vehículos
fcrronanos, Aeronaves, Cascos de buques o embarcaciones maritimos
lacustres y fluviales, Mcrcancíastransponadas, IncendiO 'i cventos de I~
naturaleza. Otros daños a los blcnes. Rcsponsabllidad cívil: Vehículos
tcrrest.re;> automotores, Respons<lbilidad civil: Aerona\'e-s, Responsabili
dad Civil: .~uqucs. r embarcaciones manllmas, lacmares y t1uvia1cs,.
ResponsabIlidad c1\'11 general: Crédito. [)en~sos v Vida. ''¡;

De la.s l'Omprobaciones efectuadas se despn..'ndc que se ha producido
la cadUCIdad de la autonzación admiOlstratlva para operar en el Ramo
de Decesos, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 29.1, d), de la Ley
33/1984, de 2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado, y 86.1,
d). del Reglamento de 1 de agosto de 1985. aprobado por Real Decreto
l348/1985 (<<Boletí.n Oficial del ESI:t?(J» de 3, 5 y 6 de agosto de 1985).

En consccuencta, este Mmlsiena. a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar la autori:zación administrativa concedida a la
Entidad (Unión Iberoalllericana, Compani::¡ Anónima de Seguros ;.
~easeguro5)>, para operar en el Ramo de Decesos. conforme a lo
dlspuest? _en el articulo 29 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
OrdcnnclOn del Seguro Pnvado.

Scgundo.-Insenbir en. ~l Registro Especial de Entidades AsegunnJo
ras elacuerdo de revocaClon del Ramo de Decesos, según lo estabk'Cido
en el articulo 30 de la Orden de 7 de septiembre de 1987.

Lo q~e comunic?a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 13 de dlClenlbre de 1991.-P. D., el Secretario de Estado dc

Eronomla, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


